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EL GENERAL LOCO
Tiene mucha razón Martínez Campos.
El hecho de Sagú oto, fruto de iniquidades 

sin cuento y legítima consecuencia de torcidos 
móviles, no pudo ser obra más que de un solda
dote loco; bien es verdad que la locura es una 
circunstancia eximente de criminalidad, con la 
que se quiere encubrir, ahora que tan de moda 
está su alegación, el acto inicuo, producto de 
una voluntad corrompida.

Nos complace la declaración del autor de 
aquel vandálico suceso.

Cuando el bárbaro proceder de los gobiernos 
anteriores al 68 trajo, como indeclinable resul
tado, la potente y necesaria ooalieión de la 
dignidad y el honor españoles; cuando la patria, 
tras soberana ó inapelable deliberación, se dióá 
sí mi.sma, por acuerdo solemne, la forma de go
bierno genuina encarnación de su omnipotente 
voluntad y de su libre albedrío, levantarse con
tra el poder público, utilizando el arma que la 
confianza gubernativa había puesto en sus ma
nos, en vez de esgrimirla, sin compasión en con
tra de los absolutistas, no puedo ser efecto más 
que de una razón perturbada, ya que no de un 
sentimiento infame.

¡Lástima que el generoso duque de la To
rre, siempre honrado ciudadano y atento á aho
rrar horas de sangre y luto á su patria, no se 
hubiera dejado llevar de un arranque de mag
nánima consideración!

Los cincuenta mil hombres á cuyo frente 
se encontraba, hubieran ahogado en un mo
mento aquella botaratada loca, y el pendón, sím
bolo de nuestras indignidades, no ondearía hoy 
en las almenas de ese castillo, que encierra tan
tos privilegios como burlón contraste puesto 
adrede al general despojo.

* * *

Director: D. KÓMÜLO DE LARA

Si la posteridad so atreve á conservar su 
nombre en la memoria, agena á nuestras lu
chas actuales y guiada de un sentimiento de 
semidespreoiativa compasión, no tiene para 
qué calificarle con epítetos altisonantes.

Bastará con que sencillamente le denomine, 
el general loco.

Entretanto, los que luchan con verdadera 
fé por la restauración del estado de derecho 
anterior á la sublevación de Sagunto y procu
ran por todos medios devolver á la patria lo 
que le fue usurpado en aquel verdadero despo
jo, si en la horade las grandes compensaciones 
no consiguen extinguir la raza de los facciosos 
y traidorzuelos, podrán más tarde aplicar el 
correctivo mejor para ciertas enagenaciones 
mentales.

Un manicomio; ó mejor dicho: una camisa 
de fuerza.

CONSECUENCIAS

Ha terminado el debate politico: los hom
bres más eminentes de las distintas fracciones 
de que se compone el partido monárquico, 
han tomado parte en él, no para deducir cuál 
sea la marcha politica que más convenga adop
tar para atender á las necesidades del país,
que esto á ellos no les importa, sino para hacer 
ver quién es el más amante de las institucio-

El hecho de Sagunto, eterna pesadilla de 
los sostenedores de este orden de cosas, ha sido 
calificado al fin.

Nadie más á propósito que su principal fac
tor para darle un nombre.

El, mejor que nadie, supo lo que pasaba en 
su interior en aquellas tristes circunstancias

Quería adquirir gloria, nombre, algo que 
pudiera sobrevivir á este eterno mudar de las 
cosas humanas; quería sustituir el cargo de 
simple subordinado de un gobierno pseudo-de- 
mocrático, pero republicano al fin, con el de 
indispensable guardián de las negras aberracio
nes del pasado; sintió celos de envidia, alientos 
de rabia, algo así como si el vano fantasma de 
la mudable gloria se le presentara delante de la 
vista y con halagos continuados le brindara, á 
trueque de una infame traición, lo que la volu
ble fortuna se ha encargado de darle más tar
de: entorchados, puestos, significación altísi
ma; sintió instintos de deseo, vértigos de ava
ricia, la ambición le trastornó el juicio; cedió 
al fin á la tentación de las bajas pasiones y 
traicionó á su patria; faltó á sus deberes de mi
litar, desobedeciendo al gobierno; arrojó al lodo 
las obligaciones de un ciudadano que peleaba 
por los grandes intereses del derecho, y frente 
al enemigo común, como un traidor vulgar, 
abrió este período do deshonra que para baldón 
eterno se intercalará, como una negra página, 
en la historia de nuestras libertades.

Estuvo loco; loco de ambiciones.
* « *

HOKAS DE OFICINA
De lO á 2 de la tarde y 6 á 8 de la noche

“Imitémosle. Y ya que la Cámara de Co
mercio de Sevilla ha estudiado esta cuestión, 
como otras muchas, con la plausible actividad 
y celo que tenernos que reconocerle, busque la 
manera de reunir á los cosecheros y viniculto
res andaluces, en la forma que orea más adecua
da, para el mejor éxito de ella.»

Pues con esta excitación, 
de fijo que la cuestión 
ha quedado ya arreglada. 
Para tal declaración 
más vale no decir nada.

Anuncios y remitidos 
precios convencionales

El gabinete no quiere ni de cerca ni de le
jos intervenir en este asunto. Dejará en liber
tad á la mayoría para que resuelva lo que es
time conveniente.

Debate del Senado.—Oree el Gobierno que 
no adquirirá grandes vuelos, aunque el mar
qués de Sardoal, queayer celebró una conferen
cia con el general Cassola, procure enredar la 
discusión. Para responder á las necesidades del 
debate, se convino en que asistan á esta Cáma
ra los Sres. Sagasta, Moret, O‘Ryau y Rodrí
guez Arias.

Debate económico.—El Sr. Puigcerver dió 
cuenta de los acuerdos que por la tarde tomó 
la comisión de presupuestos sobre las enmien
das del Sr. Gamazo y de los conservadores re
lacionadas con la elevación de los aranceles. El 
Gobierno convino en oponerse á la acepta
ción de dichas enmiendas.

Creen los ministros que el Sr. Gamazo hará 
un discurso quizá fuerte defendiendo la suya, 
y que pedirá votación nominal, pero que no 
tendrá carácter de oposición política al gabi
nete, y en su virtud que ganada la votación y 
con el propósito de mejorar durante el ejerci
cio económico la agricultura en todo lo posi
ble, pasará esta cuestión sin producir muertos 
ni heridos. Para responder al debate irán al 
Congreso los Sres. Puigcerver, Alonso Martí
nez, Canalejas y Capdepón.

Las sesiones de las Gámaras.—El gabinete 
cree que el miércoles, ya aprobados los presu
puestos, podrán suspenderse las sesiones del 
Congreso con la fórmula: So avisará á domici
lio.

En el Senado se celebrarán sesiones dobles 
para que puedan estar aprobados los presu
puestos antes del 1.’ de Julio.

ElSr. Alonso Martinez.—Asistió al Consejo, 
pero nos parece que no estuvo de humor para 
intervenir en las discusiones.

Su reserva y el retirarse bastante antes que 
sus compañeros nos hace sospechar que se en
cuentra verdaderamente preocupado con lo que 
ocurre estos días en política y lo que particu- 
1 ármente*le afectan ciertos debates.

Más noticias:
Durante la Exposición de Barcelona esta

rá en aquel puerto el crucero Gastilla.
Dentro de pocos días se anunciará la subas

ta para continuar las obras de la canalización 
del Ebro.

¿Querrán ustedes creer que también nos ha 
salido un duende?

Nosotros no sabemos si es el ó la duende.
Pero nos ha dado en la nariz que no es 

mas-culino.
Por esta misma razón, agradecemos mucho 

más sus servicios.
¡Nos gustan tanto las damasl
Venga de ahi, señor ó señora incógnita,des

cubrimientos de chanchullos y líos escolares-ma- 
gistér icos-normales.

nes, quién con más valor defiende la monar
quía y quién, por último, ha de ser su más de
cidido campeón.

Sagasta y Cánovas, en un pujilato que crei
mos interminable, han demostrado una vez más 
que para ellos lo principal es la monarquía, la 
patria lo accesorio.

López Domínguez, el general demócrata, se 
ha concretado á repetirnos lo que cien veces 
tiene dicho: “que irá allí donde su conciencia 
le dicte, donde la patria le necesite» sin que 
apesar de eso y no obstante ver el desquicia
miento que reina en las esferas gubernamenta
les y la situación á que los desaciertos de los 
unos y los otros han traído al país, su concien
cia le haya dictado nada ni comprenda el si
tio donde la patria lo necesita.

Martínez Oampos es el único que, sin con
ciencia, seguramente, de lo que ha dicho, ha 
puesto como vulgarmente se dice, el dedo en 
la llaga; queriendo justificar el atentado de Sa
gunto, ha declarado que cuando rije la ilegali
dad no debe obedecerse la ordenanza; ha santi- 
jfioado el derecho do sublevarse.

Ahora bien, saquemos consecuencias: acep
tada la renuncia de D. Amadeo, las Cortes, re
presentación legal.del pueblo, á quienúnicamen- 
te concedemos la soberanía, proclamaron como 
forma de gobierno la República; ésta era, pues, 
la legalidad; todo acto contrario á la voluntad 
de la Nación es un atentado que no puede ad
quirir patento de legal, siquiera sea favorecido 
por la fortuna.

Si Martínez Campos en un momento de 
onagonaoión mental pudo, traicionando el voto 
popular, imponernos más que por la fuerza de 
las armas, por la sorpresa y la debilidad de aquel 
gobierno la dinastía de D. Alfonso, no ha podi
do sin embargo legalizar la situación, en tanto 
existe la viva, la constante protestadel pais,que

¡Bendita la hora en que un oonfiicto pala
tino ha venido á poner de relieve los móviles 
de aquella conduotal

Ha bastado una simple contienda de amor 
propio para que se presente con toda su fría des
nudez la causa eficiente de aquella indigna ha
zaña.

El general ha creído perfectamente lícito 
derrocar un gobierno, porque en cierto modo se 
hallaba conforme con la opinión sustentada en 
la cuestión del santo y seña por el ministro de 
la Guerra.

El general, frente á un despojo de prerroga
tivas, ha opuesto el que él cree expoliación de 
las anejas á su cargo, por las que ha librado y 
se halla dispuesto á librar tantas batallas.

Pero el general no ha reflexionado que en 
ese afán do demostrar su poderío, sólo ha hecho 
patente lo contradictorio de sus actos.

Ayer, asesina y mata sin compasión los de
rechos más esenciales é indispensablos para que 
se manifieste la voluntad pública; no prorroga - 
tivas populares efectos del tal ó cual sistema, 
sino ejercicio honroso de condiciones naturales 
inalienables, reconocidas hoy como dogma pri
mero de constitución en todos los pueblos cul
tos; los derechos del pueblo son cercenados por 
el filo de su espada y puestos á los pies de cual-

no puede tolerar sean menguados sus derechos, 
y por tanto, si las doctrinas sustentadas en el 
Senado por el general Martínez Oampos son 
aceptadas como así parecen serlo cuando no se 
ha pronunciado ni una sola frase de protesta; 
si la presencia en el palacio de la plaza de 
Oriente de la dinastía Borbónica, es como resul
ta, una ilegalidad impuesta, el general Martí
nez Oampos lo ha dicho, la Ordenanza no debe 
respetarse, la sublevación es un derecho y los 
derechos deben ejercerse.

Sólo debemos, á imitación del de Sagunto, 
pedir inspiración al cielo, y desenvainando la 
espada, derribar de un solo golpe la ilegalidad, 
restituyendo al pueblo de lo que en nefasta ho
ra se le arrebató.

quier inexperto infante.
Hoy interpreta á su placer las leyes de su 

instituto, y llevado de un sentimiento egoísta, j 
pone á sus plantas la misma forma de gobier
no que impuso á las demás.

Soberbio antes que nada, no consentirá que, 
invulnerable cual nuevo Aquiles, nadie ose po
ner la mano sobre él.

**

Que entre tanto,
A vuestra disposición 

los redactores estamos; 
para serviros, varón: 
si hembra... (en otra ocasión 
ellos mismos lo dirán.)

■s
¿Por qué paso lo pasado?

Por cuestión baladi, que no se explica, 
tuvo crisis parcial un Ministerio, 
siendo el punto objetivo, grave y serio, 
de ser también verdad lo que se indica.

Si bien á un Gí-eneral se le dedica 
el dictado de adusto, no es misterio 
que á la vez por la falta de criterio 
á todo un ex-ministro se critica.

La cierta sin razón de tal quebranto 
á un pobre Santo en achacar se empeña 
alguno, que por cierto no lo es tanto...

Y después de andar todos á la greña, 
ministerial peana perdió el Santo, 
y de crisis total hizo la seña.

He aquí ahora la nota oficiosa:
“Se acordó elevar á real decreto sentencia 

el voto particular suscrito por el Sr. Cisneros y 
otros cinco señores consejeros, en el pleito se
guido entre la compañía concesionaria del Ca
nal de Urgel y ios regantes, en virtud de las 
razones contenidas en los considerandos de di
cho voto particular, y habida consideración 
además al desestimiento que de sus pretensio
nes ha hecho la referida Compañía.

El ministro de Fomento sometió al Conse
jo sus opiniones acerca de varias proposiciones 
y diversos proyectos de ley sobre ferro-carriles.

A propuesta del Sr. Canalejas se acordó 
autorizar la adquisición del famoso códice 
Troyano, tan importante para los estudios ame
ricanistas y que fué objeto de gestiones de ad
quisición por parte de algunos museos extran
jeros.

El ministro de Ultramar dió cuenta del es
tado de varios asuntos de aquel departamento.

Se despacharon varios expedientes del mi
nisterio de la Querrá, n

CONSEJO DE MINISTROS
Aunque domingo, se celebró anoche Oon- 

sejo en la Presidencia.
La circunstancia do verificarse el banque

te en el Retiro en honor del Sr. Moret y el ha
berse adelantado un día el Consejo, hizo supo
ner que algo importante ocurría

Cerca de las dos de la madrugada se sepa
raban los ministros; mala hora para investi
gar lo que pudieron tratar, pero como es for
zoso averiguar algo, hé aquí los informes que 
hemos recogido.

Cuestión Campos.—El Gobierno examinó el 
informe del Consejo Supremo sobre la tan de
batida cuestión del santo y seña. Confirma 
cuanto tenemos adelantado.

El Consejo no tomó resolución ninguna so
bre este asunto, porque se ha encontrado con 
la solicitud que por conducto de la reina dirige

En todo es desgraciado este Sr. Varea.
»Se ha dispuesto que la tesorería de Sevilla 

remese á la de Cádiz, con toda urgencia, vein
te y dos mil pesetas en calderilla.»

O lo que es lo mismo: cuatrocientas cuaren
ta mil perras chicas.

¿Para qué, pues, D. Fernando 
ha dictado usté ese bando 
contra la raza canina?
¿Va usté á seguir propinando 
después de esto, la estrignina?

¿Sí? Pues empiece usted por los centros ofi- 
oi lies.

¡Hay tanto perro ratero disfrazado de per
sona!

* « « 
Rafaelito Romero, desde las columnas de 

El Español, mirando por los intereses patrios:

el general Martínez Campos al Consejo Supre- El duelo en Italia
mo,pidiendo nada menos que se le proceses) ha 1 
cometido los actos de indisciplina de que se le Hé aquí el texto del proyecto de ley sobre 
acusa. La exposición es muy larga y requirió ©I duelo que actualmente se discute en la Cá- 
tiempo, sino para su estudio, al menos para mara de diputados de Italia: 
leerla. “El que provoque á alguien á un duelo será

Nuestras noticias nos hacen creer que has- I castigado con tros meses de arresto, aun cuando 
taque el Supremo no informe sobre esta ins- 1© provocación no hubiera sido aceptada y si 
tancia no resolyerá el Gobierno nada. el duelo no se hubiera verificado; si él es el

También oreemos que en el Consejo de ano- ofendido, sólo pagará una multa de 600 liras 
che, al hablar de estos asuntos, hubo ministros (pesetas).
que expresaran algo así como cansancio de las Eí haya batido en duelo, aunque no 
genialidades del general. resulte herido, será castigado con seis meses

Cuestiones de Ultramar.—El Sr. Montero se <^6 arresto.
propone hacer hoy en el Congreso algunas pre- El mate o hiera mortalmente a otro en 
guntas para conocer el pensamiento del nuevo I duelo, incurrirá ©n la- pena de treinta meses á 
ministro sobre la política que se propone seguir cinco años de prisión; en caso de herida menos 
en aquel país. grave, la pena será de seis meses de arresto á

ElSr. Capdepón, después de conocer el 1 dos años de prisión.
criterio de sus compañeros, declarará, según 1 Eos que trasmitan la provocación serán 
parece, que este gabinete continuará la obra I castigados como el provocador mismo, pero no 
del anterior, marchando derecho á la realiza- l sufrirán pena si han impedido el duelo.
oión de las reformas liberales. Los testigos serán castigados á un mes de

La cuestión principal es la electoral, y so- arresto; y si en el desafío ocurriera muerte ó 
bre este punto el criterio del gabinete es rea- l herida, incurrirán en la pena de diez y ocho 
lizarla en la próxima legislatura. 1 uneses de arresto.

Existen dos procedimientos: uno incluirla I El que injurie públicamente ó entregue al 
en la ley do reforma de sufragio de la Peninsu- I desprecio publico á un individuo que se haya 
la, y otro hacerlo por ley especial. Este será el ¡ negado á batirse en duelo, será castigado con 
que el Gobierno adopte, porque para las Anti- penaude un ines a un año de arresto.
Ilas no se llegará al sufragio universal, pues I , Eu las Gámaras reinan corrientes oontra- 
además de otras razones políticas, los mismos 1 ® I®- abolición del duelo.
autonomistas no le piden. El general Bertole Viale se ha comprometi-

Acta del Sr. Zambrano.— También se ocupó á combatir, como ministro de la Quera, la 
el Gobierno de este asunto. aprobación de disposiciones penales que impi-

Se trata de una cuestión sobre capacidad I dan el arreglo de'as cuestiones de honor en el 
que tiene algún enlace con la política. I ®j0roito italiano.»
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la avalancha

El derecho de sublevarse
Sr. Director def periódico La Avaiasoha. 

señor mío y estimado correligionario: 
madrileña, el 

tn bn Campos, el héroe de Sagun-
con sus especiales teorías en 

derenhn . la tarde del 23 del corriente, el 
1 sublevarse cuando los militares 

nos AIndispuesto por los gobier
na ®«tar conforiSe oon

®1 sostenedor actual 

partidarir^^'i'^'' declararse 
SibuiÍdA i?® principios demacráticos, el 
extra ña ^^gunto! Lo Único que á mí me 
es que no cualquiera, XTn i sumariado después de ver
one ’'^®rsivas doctrinas, si bien es verdad 
Senadoí servirle la inmunidad de 
eiérTiín T ’®® " ? oficiales del

®x ^“®'’ I”® ®“®,“do la patria esté en 
pehgio.ocrea aiguno de ellos, con arreglo á 
su conciencia, qu© las disposicfones de k? po

”®®®dL para el bien genT- 
S wX,®i ®"'’'®™«« proclaman- 
veniente fo®®acertadas ó con- 

salvadores ó 
lueno fP*®®’. 'I'" P"®deu alterar desde 
nuertras Tnhte ‘®8”'adore8 los preceptos de 
nuestras sabias ordenanzas, Jas cuafos reco- 
Sentado la ‘f al militar jura- 
aer X’’ y disciplina. Deben 
Xwn ’ ““y acomodaticias las doctrinas que 
ciertos generales sustentan.
prensa''“lar •‘•ahosaber la 
kemo di í’l Tribunal Su- 
suelto en nro do®d'^ 1^®”°®’P®*^®®® Laber n- 
ha dadi en^ n ^*®\® 8®“®«»« a™“‘o que 
feliz resultado'”»"^/'’' "a»®, por cuyo 
por vario, dA^’ ®®'^* aplaudido 
’ Ahora !?• compaiSeros en el Senado.
do este Lo nil’ 7° Pajuato; y en medio de to- 
cúmulo dA oosas, ó mejor dicho, 
todn<5 1a ó desaciertos, emanados del más purTe ^®- “ ¡""“-gancia.’ y los otL 
cialSad P®"®“®‘ y “arcada par- 
Smur Æm’S® subordinación 
mjutai respecto de un ministro de la vuerra 
con un general (subordinado suyo «iLX 
Oai^V l»®®”®?®®®^*'’® ^®' ®''- Martinet 
vamposj y la consideración y respeto nnA 3a 
Inera merecer á todos una alta dama d^ Pal»'

V fo rl-i d„?• n®’ ’®® ®®“ arreglo á la letra 
y spiritu de dicha superior disposición A-nm 

deswïAC «®"®~' Martínez oX 
biSF — 

á itu apreciaciones diversas d© «i 

y desairado en dosX X « o O®.»®'» (di
que dar trasX r ? ™ ®“®®’®'’ Laya tenido

a''° ®®®‘"‘'d® T-e su antece- 
y sobre todnP e ®n®“‘®"^ resultará siempre. 

°*"®‘®'> 1“®. además del 
esnañnlA u ’ P^a^cuciemos en lo sucesivo los WwX mo’’ —”‘® ’® de los gol 
t f *”’*® capeetàeuioYe 
interif XI T ““«‘ro de la guerra, 

al 11 if- no consulten los primeros 
aXnXmiSU'*^®®

y desdichada nación á lo que :X'‘®y “J®*®®' ® Tie uo hace ya ío 
que todos l'os^mAA '^®® ®®i, P“®de, pero conste 
lar akfil “®^*®® '’“anos con tal de lle- 

flot T'ÍV‘T‘‘«“ica™osá todos loi 
par "
Lombre que, cual otk pX haga regiZar é 
tíe^e”*®*®® r°®"dola del atolladero ?» 0^1» 

tino A 8 sin patriotLsmo ni pudor noli- tók ?®‘® %™ •*( ’“’’■'e. el ániÁo con- 
Cebriáf mÓSo ‘ ‘®® “•"®’ de 
svosotro, „ñé*v ’ y.’P“oaa y tantos otros: 
vuestra LX f fo® '‘®’“’^ derramado 
■ uoscra sangre en un patíbulo^ Pu©q am¿ 
iinitásteis también h k« 3^®» ¿no DuotzWeSC u conducta de 
CastiiU?,PobXmá?rirATrX-n®“‘k"°® de 
íinini "" tiles u6 la libertad a«i «

aervJLeXn'^SXLt^pete

UNA REAL ORDEN IMPORTANTE

eh» XSX“ei
DrodeUnU § • Español» en 
htares por uÍtr^ retirados y pensionistas mi- 
jibctres poi Ultramar.

Tratase de la siguiente Real orden-
señor ministro de la Guerra dice hoy al presidenta del Tribunal 

fS ? y lo 4né?- 
fostÍnidn * g.) dei|exp6diente 
¿A V ministerio sobre U aplicación 
de la ley vigente de clases pasivas á las fami
lias de los militares que sirvan ó hayan serví- 
no en Ultramar, teniendo presente los diferen
tes casos que sobre este mismo asunto pueden

Vista la acordada de ese Supremo Tribunal

I de 30 de Marzo último informando la imstanoia 
i promovida por doña Elisa Azores;
I Visto ¡o informado por el Consejo de Esta-
i en 13 de Julio próximo pasado;

o>i 4 artículos 21 del Keal decreto de 
y 106 del reglamento de 

en Ultramar en 3 de Junio de 1862;
Vistos los artículos 7, 18, 51, 52 y 64 de 
Eey vigente de clases pasivas;

j que en ios artículos 20 y 21 
del Rea, decreto de 24 de Enero de 1843 están 
marcados lo.s derechos quo corresponden á las 
viudas y huérfanos de los empleados que. sir
viendo en Ultramar, mueren en aquellos domi
nios o pasan á la situación de jubilados ó re
tirados en ellos; considerando que la ley vi
gente de clases pasivas,en su artículo 51 y 62 
exccpeión de todos ios demás de la misma por 
los casos tan especiales que corresponden, no 
es necesario que, el individuo á cuya familia 
se hayan de aplicar sus beneficios hubiere dis- 
trutado por espacio de dos años el sueldo que 
ha de servir para regular su pensión, puesto 
que bien terminantemente se expresa en el 51, 
sea cualquiera el tiempo que el causante cuen
te de servicio;

y considerando finalmente que, así como 
por Real orden de 24 de Junio último se ha
ce extensivo al ramo de Guerra el art. 106 del 
regiamente de empleados civiles en Ultramar, 
revpeotü únicamente a las madres viudas de 
IOS militares que sin dejar viuda ni huérfanos, 

I a ezoan en aquellos dominios, es muy con-
equitativo que el referido ar- 

ncu.o 106 se haga también extensivo en todas sus 
parte, con objeto de que la ley sea la misma para 

j ^<^nto civiles como militares: 
id. de conformidad con io informado por eí

3© Julio d© 
lobo, ha tenido á bien resolver.

importantes).
k^ armonizar los de-

1 echos pasivos en todas las carreras del Esta
do deben aplicarse á las clases dependientes 
d© b-uerra y Marina que .sirvan en Ultramar 
asi el art. 106 del reglamento de empleados ci
viles, como los 107, 103, 103, 110 y 113 del 
mismo reglamento, en inteligencia de que los 
sueldos reguladores para el señalamiento de 

y retiros desde que se adopte ©sta 
medida, deberán ser los que estén asignados 
en la Península á empleos equivalentes á lois 
que se desempeñen en Ultramar.—D© Real 
orden lo traslado á V. E. para su conocimien-

y ®“®tos consiguientes.—Madrid 5 de Se- 
tiembre de Í868.~Art©che.-8r. Director ge
neral de Administración militar.“

Seis instancias se han promovido, apován- 
®^.?®*®;H6al orden, que como quiera que 

no ha sido aerogada por ninguna disposición,
^®y presupuestos de vjuba de 188o en su articulo 25, en que di-

' ©• “se -íespetan los derechos adquiridos,» et-
P®s^®jD’unenb© por la Reai orden de 

26 de Marzo ue 1887.
ftt-

Se comprende que la Real orden de 5 de 
Septiembre de 1868,que tanta importancia en
traña para ios que han servido en Ultramar 
antes, y después, especialmente de 1866 sea 
muy poco conocida, toda vez que ni aun la 
prensa profesional se ha ocupado de ella ni 
auuinoidentalmente.y es precisamente la dis
posición que ampara sus derechos á todas lu
ces, sin que quede género alguno d© duda; y 
tampoco se comprende por qué á los que han 
pedido el retiro después de 1888 hasta el pre- 
sente.jio se le han aplicado sus efectos,© ex
cepción de algún marino.

El fusilamiento de Torrijos
En el pabellón del Retiro donde se 

efectuó la Exposición de minería, está ex
puesto al público el nuevo cuadro de don 

encargo del ministe
rio de Fomento, que representa el fusila
miento de Torrijos y sus compañeros.

Ocurrió aquel drama en la playa de 
San Andrés el 10 de Diciembre de 1831. 

estaba refugiado en 
Gibraltar con otros personajes y oficiales 
del partido liberal. Un jefe del ejército 
real, fingiéndose descontento del gobier
no absolutista, se puso en contacto con 
los emigrados, de acuerdo con el coman
dante general de Málaga en aquella sa
zón, yjos determinó á trasladarse en una 
pequeña embarcación, en la confianza de 
que á su llegada se sublevaría por ellos la 
guarnición, Un buque guarda-costas 
que los espiaba, los cañoneó apenas se 
alejaron de las aguas inglesas, obligán
dolos á embarrancar en una playa y re- 
ugiarse en una casa donde fueron rodea

dos y rendidos. Sometidos á un consejo de 
guerra, fueron condenados á muerte en 
num^ de 52, contándose entre ellos Flo
res Calderón y Fernández Golfín, presi- 

las Cortes y éste ministro 
de la Guerra en 1823; un oficial inglés 
un teniente coronel de Artillería, varios 
capitanes de la milicia nacional, un comi
sario de guerra, un capitán de buque v 
mucho oficiales.

Fueron fusilados endos tandas, y por 
la espalda, como traidores, y el cuadro 
^presenta el fusilamiento de los últimos.

1 interés principal de aquel triste epi
sodio está en el grupo de los reos, que en 
numero de dieciseis, si no contamos mal 
y auxiliados por algunos frailes que es-

tán vendándoles los ojos, esperan las 
descargas que han de herirlos, bien agru
pados y sin monotonía; está en primer 
término el general Torrijos, sereno y 
apietando la mano á dos de sus desgra 
ciados amigos; uno de éstos, con los ojos 
vendados, creemos que el exministro de 
la Guerra, demuestra en su actitud que 
es un hombre de fibra; entre los otros hay 
uno que reza, otros que manifiestan di- 
Veisas expresiones, constituyendo un gru
po lleno de interés.

Delante de ellos hay cuatro cadáve
res y signos de la anterior trajedia, y en 
el fondo de la izquierda se ve el mar. El 
día está nublado y vénse á lo lejos de
masiado lejos tal vez, en el fondo de la 
derecha, los solda dos que van á hacer 
las descargas. Luego una colina y una 
ermita.

El cuadro está pensado y bien senti
do y el dibujo es de un maestro, sobre 
todo en la parte principal del asunto. Los 
inteligentes hubieran deseado que el fon
do correspondiese á la importancia de 
la obra y ai acierto de la parte funda
mental. De todos modos, es un cuadro 
que corresponde á la reputación del lau
reado autor de Los Comuneros, Los Pií- 
ritanos, El desembarco de D. Amadeo, y la 
vista del mismo al cadáver del general 
Prim.

DENTRO_Y FUERA
Caracterizados ministeriales vaticinan un 

verano fecundo en acontecimientos políticos.
Dicen que no se han hecho ya sentir, ya 

por la falta de energía en ia minoría republica
na y poco valor de los hombres que acaudillan 
huestes en los partidos populares, abrigando la 
creencia de que el Ejército fraternizará con el 
pueblo si este intentase algo en vista de las 
declaraciones hechas por Martínez Campos en 
el Senado.

¿jI -orobierno ha salido del dtóbate grande
mente preocupado. Comprende que sus posicio
nes son poco fuertes y tema, no sin motivo 
que el resultado del combate sea la demostrar 
ción de que no cuenta oon el concurso de ele
mentos militares.

Son objeto de muy duras críticas, las medi
das adoptadas por-el-nuevo capitán general del 

los cuarteles se ha redoblado la vi- 
giíancia; Jos generales hacen visitas nocturnas 
y la policía secreta, rodea formando casi cordón 
algún cuartel de esta córte.-
■ Además, parece que los jefo.s de cuerpo son 
ñamados frecuentemente á la caoitania géné
rai, y sejes recomiendan no sabemos cuantas 
precauciones.

También de noche entre doce v dos, se en
vían telegramas alarmantes á los" cuerpos de 
guardia, ordenando se tenga mucha vigilancin.

Ha pasado á la comisión de presupuestos 
una comunicación del ministro de Hacienda pi
diendo la inclusión en el presupuesto de gas
tos de dicho ministerio de 40.030 nesetas, para 
pago del cuadro sobre el Fusilamiento de To- 
rrijos encargado al pintor Sr. Gisbert por 
real decreto de 21 de Enero de 1886.

■ Anteanoche salio en el tren correo de Astu
rias, con dirección á Celdas de Oviedo, ©1 se- 
uoi Romero Robledo, que se ha visto preeisade 
a precipitar su viaje á causa de encontrarse 
enforma una de sus hijas.

De aquel balneario se trasladará á San Se
bastian, donde permanecerá hasta Noviembre.

Parece que á causa de las circunstancias por 
que atraviesa Alemania, ha aumentado bastan
te la agitación entre los partidos avanzadoa de 
aquel imperio.

Según despachos recibidos en Berlín, cir
culan e.stos días en dicha capital muchas pro
clamas revolucionarias.

El Imparciai censura violentamente al ge
neral Martínez Oampos por su discurso de 
ayer.

Le llama “hereje del derecho público.?.
Dice que procede en política por instinto, 

por inspiración, por sentimiento, por todo me
nos por lógica.

, Califica de imposible y demoledora la teo
ría que desarrolló tratando explicar el hecho 
de Sagunto.
da Sagunto fué corona- 
la teoría^ pero no puede elevarse á

Termina diciendo que todo lo sucedido ha 
sido motivado por el oficio del Sr. Martínez 
Campos al general Cassola.

El duque de Aumale, uno de loe prínoínes 
que fueron expulsados de Francia, ha pedHo 
al gobierno de la vecina república que le^ auto
rice para regresar á la patria.

1 francés no ha creído deber
cederá lo solicitado por el duque, negando en 
consecuencia la autorización pedida.

Anteanoche se inauguró el Círculo de los 
.mw poHtioos del general Lop^" Dominé 
g U tí z.

ac-

An Circulo la banda de mdsica
encargada de amenizar el acto, tocó un paso 
Î rneinmediaUmhto 
a ruegos aei general.

No kubon^qneun disourso, y este me 
fue del general, tuyo por objeto quitar al Cir- 
Culo touo color político.

Este casino, dijo el Sr. López Domin„1 
ui tendra junta directiva, que establece F 1 
quias, ni se parecerá en nada á los demá? 1 
nos políticos. ®

Aquí sólo vendremos á pasar el ratn 
buenos amigos. ® ®0w

Consigado esto, añadió, creo que he /i- I 
lo bastante. ®

Terminado el discurso del general T - ' 
Domínguez, todos los concurrentes anla'í^ 
ron con entusiasmo.

El Sr. Capdepón ofrece que muy en k 1 
se decretarán para Cuba la reforma aran^ 
na el evantamiento del estado de guerra '1 
aphoaolon de la ley contra el bandoleris^;,! 
JUICIO oral y la reforma electoral. ^^>’1 
á BomV" «•»»<1J

Vanos aspirantes al ingreso en el Cha,, I 
administrativo de ferro-carriles, se han acA 1 
do a. ministro de Fomento en demanda deH 
derogue en parte el real decreto de 7 de E? 1 
de! pasado año y que las opoeioioues para J 
tai a dichas plazas sean libres. M

La petición, aparte de parecemos ¡«aJ 
viene a subsanar un error cometido porelseñ?' 
Navarro Rodrigo. '’“^enotl

Según el real decreto citado, al vacar n« 
p aza se provee por libre elección, y para n 
el nombramiento sea definitivo, es men^l 
someter a un examen al agraciado con U cJ 
dencial, siendo, por lo tanto, más justo y 
nos expuesto a combinaciones de padrinaznn 
que las vacantes que ocurran se provean dir? 
tamente por oposición, en la que pueda tnm 
parte todo el que lo solicite.

Gomo lo que se pide redunda seeurameni 
en beneficio de la buena administración y da J 
justicia, creemos que el Sr. Canalejas aten¿ 
ra la bupaca de los solicitantes.

:ií Han sido decomisadas en el 4’ 
ii”?® y hogazas de pan po'r

Tedradas.—Ayer foé curada en la casa dft 

calle de San Luis recibió una pedrada en una 
pierna. Los agentes de Seguridad como si nó.

,, , 5®t6úOÍoaes—En la calle del Gonde Neffrn 
Ír““ entretoh 
en maltiatai a una señora. 

k k Sa sido también detenido un sujeto ñor 
haber robado dos gorras en nn Aahoki ■ • de la calle do la C^rrafeHa ““’““‘’leom.at.

Loseatimos.-D. Narciso Joaquín Snirez 
presidente di 

la Económica, catedrático de esta Universidad 
y notable jurisconsulto, ha fallecido en el día de 
ayer vio urna de la enfermedad que hace tiem 
po venía padeciendo.

Reciba su desconsolada familia la expresión 
pérdX ®®“‘““®“‘®- P» ‘ai irreparable

y Ahorros.-Ei06 de la máñenJ í ‘® *** ®®."““‘9 aú» á las ou- 
eje la mañana dara principio la venta en dú- 

bhoa subasta de los empeños de alhajas verifi
cados en el mes de Junio de 1886, que no ha van 
sido renovadas por sus dueños.
Ual ’°®*'' ®“ *^3o¡na Ceu 
tral del Lstableoiimento, calle de S José mí 
^Halas condofho “ '*® «““¡««to diohaí 
alhajas condos ñoras de anticipación, durantes 
lïqSas’’ “ ®“'“í»"l« los que deseen

Savilla y Junio 25 de 1888.
El Secretario Contador,

Míhura.
Para .servir interinamente la Escuela Pú-

Dor trashaí.¿ L i (Huelva), vacante 
por traslación de la maestra que la desemueña- 
ba, ha sido nombrada D.» Asunción 3« f» v

dignísima profesora procedAnte^de 

conocer las relevantes dotes que le adornan 
oon el mayor acierto la delicada v dxfiml misión d© la enseñanza

Damos la enhorabuena á la’interesada.

Alcaldía de Sevilla.—Deseosa la Alcaldía de
/I sea posible, la repetición de los desgraciados aooidentes que puedan 

" ®®"’®«“®“®“ de mordeduras, ïa re
suelto que se proceda á la matanza de toXs los

«1 uia i. a© j Uiio proximo.
Lo que se anuncia al público para suco 

nooimiento. oo-
Sevilla 25 de Junio d© 1838.

distóte d®e°S~R®‘' ''■"(«’“«I de quintas del 
aistrito de S. Boque se cita á Miguel Mediavi
lla López para que comparezca en el término 
de ocho días á dar sus descargos fon el eTne 
diente que por sn folf-q 3 caía 3a vlL:? ? . Pi'osentaoión ©n la caja u© reclutas se le instruye.

. Es W jasto.-Los dueüos de lascases se- 
ñaladas con lod números 3 y 6 Duque que tienen Al 
Eloy, resolvieron hace afonuno año<i 3^ » 
acuerdo con el Ayuntamie®nte hX’

«««w P« la calle íe San 
^,^^®??Hdo se juzgar» necesario para el ser- 
VICIO publico. oi ser
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LA AVALANCHA

Como actualmente pasa el tranvía por las 
citadas casas, en razón á la estrechez de la ca
lle por aquel sitio, hace verdadera falta se cum
pla con lo convenido en otra ocasión.

¿Se hará así, Sr. Alcalde?

Relevo de guarnición.—El primero de Julio 
empezarán á verificarse los siguientes cambios 
de guarnición.

El Regimiento de la Reina que se encuen
tra en Ceuta, pasará: un batallón con la plana 
mayor á Algeciras y el otro á La Línea.

El de Extremadura, que está en Algeciras, 
viene á Jerez y Tarifa.

A Ceuta pasará el Regimiento de Antillas 
que se halla en Cádiz, sustituyendo en esta á 
dicha fuerza el de Alava.

Denunciada y mandada reedificar lo está 
hace muchos anos la casa calle del Amparo nú
mero 2, de la. cual nos venimos ocupando hace 
días en varias gacetillas, y sin embargo nada 
resuelve la comisión de ornato ni el señor Al
calde, dando lugar con esto á que se diga hay 
algún interés en tener archivado el expediente 
donde constan los acuerdos tomados sobre di
cha finca.

Trabajo.—-En las minas Sotiel Coronada, 
término de Calañas, provincia de Huelva, se 
admite á cuantos operarios se presenten.

Audiencia.—Ayer se vió en esta Audiencia 
la primera de las cinco causas incoadas contra 
el director de El Grouista, nuestro particular 
amigo don Lorenzo Lea!, por' las cartas que 
publicó sobre los tristes sucesos de Rio-Tinto.

El señor Fiscal, en vista de las declaracio
nes de los testigos, modificó sus oodclusiones, 
p idiendo solamente 125 pesetas de multa para 
el señor Leal.

Al dar orienta de este acto, dice nuestro co
lega El Cronista'.

“Cayó después sobro las conclusiones ya de
finitivas del Sr. Fiscal, la elocuencia y la sa. 
biduría de nuestro insigne amigo el abogado 
defensor, señor Carmona y Ramos, que ayer 
probó cuán grando essu talento, y cuán poten
te su inspiración, y no ya sombra alguna de 
delito, sino todo lo contrario,gloria, mérito era 
lo que hizo ver que habla en el procesado.

Tanto impresionó y tanto gustó y satisfizo 
la elocuentísima y magistral defensa del señor 
Carmona, que al concluir, no solo dudaba nadie 
de que la absolución era segura, sino que mu
chos, sino que todos, sentían que no fuera cos
tumbre el que á quien iba allí como supuesto 
deliouente, se le diera un voto de gracias por 
haber puesto en camino á la justicia de poder

corregir trasgresiones de ley tan graves como 
impunes, por lo general; porque de ser costum
bre, seguramente lo obtendría nuestro direc
tor, n

Es de esperar, pues, de la rectitud no des
mentida de los Tí ib únales, quede ésta como de 
las otras cuatro causas que tiene pendientes el 
Sr. Leal, saldrá absuelto.

Así sinceramente lo deseamos.

Agencia de Negocios de D. Manuel Carras
co Luque.—Procurador de la Audiencia y Juz
gados de Sevilla.—Res número 11.—Se en
cargará de todos los asuntos de su profesión 
y además de los que á continuación se ex
presan:

De colocar cantidades á préstamo sobre hi
potecas ó sin ellas; sobre fincas en esta capi
tal y fuera de olla.—En hacer particiones de 
bienes y todo lo concerniente á testamenta
ría.—Admitirá representaciones de los Ayun
tamientos.—Encargos para gestionar el despa
cho correspondiente á los ramos de Adminis
tración de Consumos, recaudación de contri
buciones ó cualquier asunto correspondiente á 
dichos ramos.—Glestionará los espedientes so
bre redenciones de censos, tanto de los perte
necientes al Estado, como á la iglesia y parti
culares y cuantos se relacionen con el ramo de 
propi®*^^^®®*

Admite representaciones de casas y Ayuu- 
mientos y se encarga de administraciones de 
casas con garantía y en general del despacho 
de toda clase de asuntos administrativos, judi
ciales y eclesiásticos.

Horas de despacho de 10 de la mañana á 4 
de la tarde y de 7 á 9 de la noche.

¿Hasta ouándo?—Continúa la calle de Alca
lá en el mismo estado de suciedad, sin que ha
yan valido las denuncias de la prensa local, 
dándose el caso de que una pobre ciega trope
zara el otro día con uno de los muchos adoqui- I 
nes que se hallan íuera de su sitio, causándole 
una herida en la cabeza.

Y el Sr. Varea tan.... fresco.

Estado de sitio.—Varios vecinos de la Ala
meda de Hércules, Europa y calles adyacentes 
nos ruegan llamemos la atención de la autori
dad civil para que delegue el mando en la mi
litar á fin de que sean declarado en estado de 
sitio aquellos barrios, única manera de que pue
dan vivir con tranquilidad la mayoría de las 
personas que en ellos habitan, las cuales viven 
en continuo sobresalto por ios robos, heridos y 
disparos de armas de fuego que diariamente se 
vienen sucediendo.

Efectivamente tienen razón los vecinos de 
aquel barrio, la fuerza de seguridad es insufi
ciente, aquello no puede_, arreglarlo más que 
la guardia civil ó fuerza de la guarnición.

1 Retazos.—Nuestro apreoiable amigo D. Vi

cente Llorens Asenoio, publicará en breve un 
tomo de poesías y artículos, con el título que 
encabeza esta.s lineas.

El libro está ilustrado con caricaturas de i 
ALambrito y fotograbados de Laporta. ;

Junta.—La sección de Bollas Artes, Ar- ■ 
quooiogía. Literatura, etc. de la Sociedad eco
nómica de Amigos del País, celebra sesión or
dinaria el miércoles 27 del corriente, á las 8 de 
la noche en el edificio que ocupa, Rioja 25, 
para elección de vice-presidonte, y otros parti
culares,

“La Cocina Española.“—Acabamos de reci- 
num. 47 de la acreditada revista madri

leña de instrucción y recreo, consagrada al fo
mento y desarrollo del arte culinario en Espa
ña, que lleva por título el que encabeza estas 
líneas, publicación decenal, única en su clase 
en la Península, y que cada vez va haciéndose 
más popular é interesante.

Su sumario lo componen variados ó impor
tantes trabajos de amena é instructiva lectura, 
los que por sí solos hacen recomendable la ad
quisición de dicha revista.

Teatro- Eslava.
Punción para hoy 26 de Junio:
La zazruela en 2 actos, 

LUZ Y SOMBRA.
El sainete en un acto, 

LOS VALIENTES.
Alas 9 menos cuarto

Sip VPlirlAn PUERTAS usa-
OC VCIlUeildas, de calle.-Doncellas, 
número 14, informarán.

MÉDICO-CIRUJANO.
Horas de consultas, de i á 2 de la tarde.

ORATIS PARA LOS POBRES, DE 3 A 4.

Arrendamiento.
Un piso en la calle Rábida n.“ 4. Tiene bo

nitas y buenas habitaciones.
En la tienda de la misma esquina darán 

razón.

Quedan abiertos al público anos desde l.° de Julio," en el 
hermoso y elegante Oastillo 

Romano, en Chipiona.—Baños de oleaje.—El 
Hotel está á cargo de los dueños de la Fonda 
de Europa.

PERRO-CARRILES

Eshción de San Bernardo
Salida para Jerez, Sanlúcar y 

Cádiz....................................
Llegada de Jerez, Sanlúcar y 

Cádiz....................................
Salida para Málaga y Granada. 
Llegada de Málaga y Granada.. 
Salida para Alcalá y Carmona.

Id. id. id. * id. ..
Id. sólo hasta Alcalá. . .
Id id. id. id.

Llegada de Alcalá y Carmona.
Id. id. id.
Id. sólo de Alcalá. . .

Id. id. id...................
Salida para Morón, Marehena, 

Osuna y Ecija. . . . ,
Llegada de Morón, Marehena, 

Osuna y Ecija................. .....

Estación do la Plaza de Armas

Correo Mixto

3 16 t.

10 01 m.
10. 02ni,

4.05 t.

Salida para Huelva....................
Llegada de Huclva....................
Salida para Mérida....................  
Llegada de Mérida. . , , 
Salida para Córdoba y Madrid. 
Llegada de Córdoba y Madrid.

El exprès sale de Sevilla los Martes; jué- 
ves y sábados á las 6‘15 de la tarde y llega 
os mismos días á las 9‘20 m.

inio
Miércoles

7 15

5 50 m
7 58 n.

10 25 m
3 15 t-

4 00 t.
10 06 m

6 25 t.
4 45 t.

12 15 m.
9 15 n.

10 33 n.
8 u5 m.
4 4- ni.
2 45 t.

9 30 rn.

6 40 in.
8 25 n.

8 50 n.
64 t.
5 20 t.

1796. Tratado de paz y alianza entre Fran
cia y España.

176 i Stos.Ladislao, rey de Hungría, Zoi- I 187 
lo y compañeros., Aniceto, mr. y Sanson.

Imp. RivefolO

SECCIÓN OFICIAL, MERCANTIL, ETC.
AVISOS OFICIALES

Cadáveres sepultados en el Cenien- 
erio de San Fernando de esta ciudad 
el dia 22 de Junio de 1888.

BOLSA DE MADRID

Cctización oficial.—2i de Junio.

Hombres...........................5
Mujeres............................3
Párvulos. .... 10

Total.......................18
Procedencias.

De Hospitales, 2,—De Casas Ex
pósitos, o —De la población, 16.

Se han practicado en las Casas de 
socorro durante las últimas 24 horas, 13 
curaciones.

PETRÓLEO
Deutsch y Compañía.—La Lucilina.— 

(Marca «El León.»)
Cajas de dos latas petróleo refinado 

superior, á 68 rs.
Id. id. id. id., gasolina, á 00 rs.
Id. id. id. id., «Luz Brillante», á 84.
(Franco estación ó sobre muelle.)

Perpetuo interior al 4 por 100.
Perpetuo exterior....................
Amortizable al 2 por 100.
Billetes hipotecarios de Cuba.
Banco de España...................
Compañía de Tabacos. . .

—71-25
73,60
87.20

102.90
422 75
000.00

CAMBIOS.—Lóndres, 90 d. f.
„ París 8 días vista. .

25.60
I 35

MERCADO DE LONDRES
TELEGRAMA. — Lóndres, 21 Jnuio.
Cobre.—Barras Chile. L 83 ,, » 
Id.—Cáscara ordinaria. „ „ 14 6 
Estaño inglés—Lingotes „ 95 „ „ 
Plomo español. ...„125,, 
Antimonio.................... „ 45 „ „
Hierro escocés Warrants „ „ 37 9 
Acciones Rio-Tinto , „ 20 3 9
Idem Tharsis . . . „ 5 2 ó

MATADERO

Sevilla 23 de Junio de i838.

CEREALES
colore Aíuollo

PRECIOS 
corrientes

EN 
Sevilla

Trigos fuertes del País..........
Id. extremeños................

Rvn.
44 á 46
44 a 46
43 a 45
42 a 44
41 a 42
42 a 43
40 a 42 
.. a ..
20 a 20 i
19 a 19J
16 a 17
15 a 16
32 a 34
34 a 35
46 a 47
70 a 90
50 a 60
90 alzo
21 a 22
27 a 28
26 a 27
34 a 35

Cortadas N.o Kilos
Precio 

al entrador
Precio 

al públ.

Reses. . 
Terneras 
Carneros 
Machos.. 
Ovejas... 
Cabras...

Ó9
5

n 
n

9579
1023

0,90 á 1,06 
0,00 á 0,75 
0,00 à 0,00

»
»

1,00 
1,80 
1,25 
1,50 
1,08 
1.40

Id. mezclilla id. id.
Id. blanquillo candeal...........
Id. piche ó barbilla...............
Id. blanco pelón................  
' d tremés..........................  
Id. extranjeros..................  

Cebada del país...........................
Id. navegada....................... 

.4vena negra............. .
ACEITE

PRECIOS en la Calzada.—25 de Junio
Id rubia id.......................

Alverjones....................................
Maíz.....................
Alpiste .........................

Entrada de ayer, arb 
Viejo depósito „ 
Nuevo á idem „
Endeble á ídem „ 
Entrada de hoy „

Entrada. Precio Garbanzos gordos.......................
Id. menudos á medianos..
Id gordos tiernos.............0000

600

0000

Reales.-Arb.

00 a 00 o¡o
38 á 38 314

00 00

Altramuces............... ..................
Habas menudas.......

Id. raazaganas .......................
Id, tarr agonas.......................

CARBON DE ORUJO______
Pesetas

Sobre el muelle ó ferro-carril, qq. 4.50
Para el consumo, á domicilio. » 5.00
Cisco de orujo, por mayor. . » 3.00
A domicilio.................................. » 3.50

JABONES SOBRE MUELLE
BLANCO pinta sevillana, de de 29 

á 30 rs. arb.
Id. id. id. de 2.^, de 27 á 28 rs. arb.
VERDE, de i.^, de 24. á 25 reales arb.

Id______2.^, 22 á 23 rs. arb.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS
Tomadas el diet 26 de Junio,

en el Establecimiento de Óptica deKr. Gasquet
SIERPES, 47.—SEVILLA,

Máxima.—Mínima

Presión barométrica. 764 763
Temperatura al sol . 38 —

Id. á la sombra. . 25 15
Etad^shigrométrico. 61 44

42 La Avalancha

—Jorge, tú no querrás dejarme 
todavía, dijo Teresa haciéndole en
trar en su cuarto, tú tienes necesidad 
de hablar conmigo...

—SI, sí, porque soy muy desgra
ciado, ¡exclamó el joven ocultándose 
el rostro con las manos; padre mió! 
mi querido padre! si supierais, Tcre
sa, todo lo que sufro por él! Hoy, 
esta noche es cuando he conocido 
nuestra verdadera posición..., hasta 
ahora, yo no sé! me parecía que en 
el mundo había una justicia, que en 
el cielo existía una providencia... en 
fin que no podíamos ser despojados! 
Pero ahora... la esperanza me aban
dona, y no veo delante de mí más 
que un abismo de miseria... y sin em - 
bargo no temblaría si en él cayese

_____ Jorge.—Biblioteca de 47 

del puerto que le había servido de 
refugio, después de las crueles vicisi
tudes de su vida.

46 La Avalancha.

rica, de noble linaje, y tuviera la 
desgracia de amarla, me parece que 
jamás me atrevería á decírselo, teme
roso de que se interpretase que en 
mi pasión había un cálculo.

—■Imposible! interrumpió Teresa; 
tú que acabas de consentir en tu en
tera ruina rehusando la mano déla se
ñorita de Roqueville-Bearn! oh no, 
nadie supondrá que pretendes á una 
mujer por su fortuna!

Vamos, Jorge, valor! todavía tie
nes esperanzas de felicidad.

Teresa consoló de este modo á 
Jorge, ya tratando de distraerlo de 
su triste preocupación, ya excitando 
su firmeza y su valor contra una des
gracia prevista y tal vez inevitable, 
y sin embargo ella misma tenía el al
ma destrozada al considerar que una 
nueva tempestad venta á arrojarla

J ORGE. —Biblioteca de 43

yo solo; pero mi padre, y vos, Te
resa!

—Ah! yo he sufrido reveses más 
crueles todavía, contestó ella con 
resignación: Jorge, cuando la con
ciencia está tranquila, cuando pue
de uno presentarse con la frente 
erguida no es enteramente desgra
ciado .

Jorge movió la cabeza, y dijo mi
rándola tristemente:

—Es verdad, vos habéis sufrido 
mucho!

—Sí, pero en los más crueles mo
mentos de dolor y de abandono, sen
tía dentro de mí misma consuelos ín 
timos y poderosos.

He sido bien desgraciada, pero 
nunca he desesperado de la bon •
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LA AVALANCHA

SECCION DE ANUNCIOS
nn I Bum it mw

MIGCEI BAHÍA ï HERII •
Puente y Pellón, 13 (antes Dados), y 

Cuna, 57, Sevilla

Espeoialidad en calzados para niños.
Fuertes para diario.
Elegantes para vestir.
Qran surtido y diversidad en clases pa

ra señoras y caballeros.
Ventas al pov mayor y menor

LA (ATAI.WA
Fundición de Hierro, construcción de Maqui

narias y Taller de Cerrajería
DE

EUSTASIO OÑOS
Atarazanas, 7,8,8,18 y 12.-SEV1LLÂ

Sucursal en Jaén, Portillo de s. Gerónimo

SE CONSTRUYEN prensas para Aceitunas, 
Molinete, Hidráulicas, de Palanca y de Im

primir, movidas al vapor, por caballerías ó por 
motores.

Prensas para uva y para ácidos y zumos de 
todas clases y fardería.

Motores á vapor ó Hidráulicos.—Molinos ha
rineros.—Norias de varios tamaños.

Bombas de todas clases, movidas al vapor, 
por caballería y á mano.

Toda clase de aparatos mecánicos.

Balcones, Ventanas, Cancelas, Repisas, Im
postas, Monteras, Cristaleras, etc., etc., y todo lo 
que pertenezca á Herrería y Cerrajería.

AGUA DE AZAHAR
Compañía Fabril TENA.-Sevilla.

MOA
como la mejor

por su exquisita

trag'aucia

yvirtud.es me<i5eiuales

para eomlbatir

todos los padecimientos 
nerviosos

y d el corazón.

n siempre, 
L firma de 

etiquetas la mar
ca registrada la

el nombre y 
TENA en las

VENDESE
en las principales Farmacias, Perfumerías 
y Droguerías de e.sta población, á los pre
cios de 1,50. 2. 2,60 y 5 pesetas botella.

JOYA ftflEDICINAL
AGUAS MINERALES NATURALES

EL PENSAMIENTO

GENOVA 15, SEVILLA

Ukli DE LS Jp ntlUilIB
Este Establecimiento ofrece á sus favorece

dores la más alta novedad en sombreros de se
ñoras y niñas, para todos los sexos, empleando 
los últimos modelos de las principales fábricas 
de París, tanto en los cascos como en sus ador
nos.

ELEGANCIA, EXACTITUD Y ECONOMIA

EL encante
Grau Bazar de Juguetes y Baratijas

D I OSÉ PICÓ
ÚNICA CASA EN SEVILLA 

que ofrece al público 200.000 juguetes y ba
ratijas,

A real y medio pieza.
Inmenso surtido en Quincalla, Bisutería, 

ferretería. Perfumería, Objetos de escritorio 
y Cristal hueco.

Especialidad en Juguetes de todas clases. 
—Precios ñjos y marcados al público.—Ex
posición permanente.—Entrada libre, de 7 
do la mañana á 11 de la noche; los domin
gos y días festivos hasta las 3 de la tarde,

CERRAJERIA, 33, SEVILLA

CHOCOLATES

DELOS

KIKSíDS «nis
Las personas que deseen tomar un ex

quisito chocolate, que una á su delicado pa
ladar la más absoluta pureza, deben probar el 
de los RR. PADRES BENEDICTINOS,

Los precios son tres únicamente; 2 2'50 y 3 
PESETAS libra, con canela, sin ella, y á la vai
nilla.

De venta en las principales confiterías y ul
tramarinos de TODAS LAS POBLACIONES de 
España.

En Sevilla, D. Francisco Las Heras, D. Anto
nio Delgado, D. Tomas G. Azcona, D. J. M.^ Or- 
machea, señores Gutierrez, Tejero y C.^, señores 
Vidal G. Gómez, D. F. A. del Campo.

Salinas, snlfnraclas, salfafcad.o-sód.ioas, Iriposnlfitatlas.

Unicas de su especie conocidas.
HAN OBTENIDO CINCO MEDALLAS DE ORO Y CUATRO DIPLOMAS DE HONOR 

Autorizadas por los Gobiernos de España y Francia.

Son Purgantes, Depurativas, Anti-biliosas. Anbi-herpéticas, Anti-escrofulosau y Anti
sifilíticas.—Declaradas por la Ciencia Médica como regularízadoras de las funciones 
digestivas y regeneradoras de toda la economía y organismo. Son el mayor depurati 
vo de la sangre alterada por los humores ó virus en general.

LA SALUD DEL CUERPO INTERIOR Y EXTERIOR 
AL PÚBLICO EN GENERAL

, primeros efectos son: depurativas, antibiliosas, antiherpétioas, autiescrofulosas 
administrar á los niños ó ancianos más débiles como á las personas robustas.

Constituye un verdadero específico en las enfermedades del estómago, hío’ado vien- 
Y®’ J Ti’ ’ dispepsias, gastralgias, catarros gastro -intestinales, infartos del’ hío-a- 
do y del bazo, ictericia, extrañimiento del vientre y todas aquellas que procedan de los ór
ganos que tienen relación con el tubo digestivo.

En las enfermedades de la piel ó manifestaciones cutáneas, herpetismos, esorofulismo. 
ulceras, ezemas, oftalmías, erupciones, infartos glandulares y otras obran del mismo modo 
que en las anteriore-s, yen igual forma en las múltiples enfermedades de la mujer, leuco
rreas, flujos, granulaoiones, clorosis, histerismo, menstruaooiones difíciles y obras muchas 
empleadas interior y exteriormente. ’

El público debe prevenirse, no aceptando ninguna otra agua ó producto como sucedá
nea, parecida, o semejante, si no quiere exponerse á obtener resultados opuestos á los one 
se proponga. *•

Sus aplicaciones son numeroras, generales; á todos interesa conocerlas; es la Natura
leza quien las fabrica y las presenta; á ella corresponde todo elogio é importancia.
rica farmacias y droguerías de España y capitales de Europa y Amé-

Para pedidos, reclamaciones y todo lo concerniente á estas Aguas, dirigirse.
R. J. Chavarri, Atocha 27.—Madrid.

Depósitos en Sevilla: En todas las farmacias y droguerías.—En Ecija: D. Rafael Pé- 
, D. Manuel González y D. Joaquín Morilla.—En Osuna: D. Manuel Calle.

SIERPES, 88

88, SIERPES, 83.—SEVILLA

DESPÍCHODEMS f
de Victorio Oregui, M '

GRAN BAZAR DE SASTRERIA 

de Pantaleoni, Hermanos 
S7, SIERPES, 97

Sellos^ Timbres y Grabados de 
todas clases.—Bastones y gran sur
tido en utiles de caza.—Reformación 
de toda clase de armas.

^-l publico en general que an
tes de comprar género para trajes, visite en 
te establecimiento, pues se ha recibido us- 
gran surtido de éstos para niños, de 3 años 
en adelante, todo con arreglo al último fi
gurín, tanto especial de la casa como del ex
tranjero; sus precios sin competencia en este 
ramo^ como lo tiene acreditado esta casa.

PARA MEDIDA
Infinidad de piezas para elegir, en toda 

clase de gustos y precios; trajes á medida, 
desde seis duros en adelante.

Gran surtido de capas, carriks y sobre
todos, aprecios sumamente baratos.

SERPES, 97.—SEVILLA
Lampistería de

Fort y
3 Tor rejón 3-Sevilla

Gran surtido de Quinqués^ 
Lámparas, Farolas, Ara
ñas. Candelabros, &e. pa
ra Petróleo, Bujías, Acal- 
ts y Gas á precios reducidos.

Ventas al oor mayor y 
menor.

PLAZA DE S. FRANCISCO 8 Y 9

Vinos de Valdepeñas, 
propio» para mesa, á reales botella; 
por cuenta del cosechero.

FRANCISCO RÜIZ

íX

GRANDES TALLERES DE IMPRENTA
ESTABLECIDOS EN LA CALLE RIVERO (ANTES LIMONES) NÚM, 10

44 La Avalancha 

dad de Dios ni de mis propias fuer
zas.

—Sí, lo sé; teneis mas energía, 
más valor que yo, Teresa! soy muy 
débil y muy desgraciado en este mo
mento!.... ¡hasta aquí había sido pa
ra mí la vida tan hermosa, tan dulce! 
y mi padre!... era yo tan feliz al con
templarle en su vejez, dichoso hon
rado y tranquilo, con un porvenir tan 
dilatado!.... mucho le. han abatido las 
penas y me temo...

A estas palabras el joven inclinó 
la cabeza entre sus manos derraman
do copiosas lágrimas.

—Llora, hijo mió, llora, dijo Te
resa tomándole una mano con ternu
ra, este es tu primer dolor, y ya es
tás abatido.

—El primero no, repuso Jorge

Jorge.—Biblioteca de 46 

mirando á Teresa, ya he sufrido otro, 
y vos me habéis curado.

—¿Para qué recordar esa.^ inte
rrumpió ella con una dulce severidad: 
hasta la memoria de esa locura me 
aflige: querido mió, no hablemos de 
ella jamás.

—Os obedeceré, amiga mia, mi 
segunda madre, dijo Jorge con un 
tierno respeto; pero dejadme que os 
diga que sois la mujer á quien amo 
mas en el mundo.

— Lo sé, contestó ella gravemen
te, lo sé, Jorge; pero llegará un día 
en que amarás más a otra, á la que 
sea tu esposa....

— Ay de mí! eselamó Jorge con 
una triste sonrisa, ¿qué mujer se ca
sará conmigo ahora? voy á ser pobre! 
Si yo encontrase una joven hermosa,

Jorge —Bibiqteca. de 4i 

un rato. Buenas noches, Teresa, idos 
también á descansar que bastantes 
penas os causan nuestras desgra
cias.

—Sí, buenas noches, padre, has
ta mañana, dijo Jorge con un aire ca
si risueño, mientras que Teresa 
abrazaba silenciosamente al mar
qués.

Después salieron juntos sin pro
nunciar una palabra, y atravesaron 
la extensa línea de habitaciones que 
precedía á la alcoba del marqués: al 
pasar por el salón levantó Jorge los 
ojos hacia el retrato de una mujer jo
ven y hermosa, cuyo rostro parecía 
dirigiise áél con una sonrisa melan
cólica, y suspirando profundamente 
eselamó: ¡Oh madre mia! pobre ma* 
dre mía ¡feliz tú que descansas en la 
tumba!
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